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CAS TRANSITORIO N
º

02-2026-MDO 

BASES GENERALES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL 

PERSONAL POR LA MODALIDAD DE CONTRATO 

ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS - CAS 

--- - -- -- -

ACCESO A FORMATOS DE CONVOCATORIA Y OTROS 

FORMATOS DE Caja de Anexo 6, declaraciones juradas y otros: https://acortar.link/YybYs4

POSTULACIÓN 
(ANEXO 6 Y DJ) 

EDITABLES 

FUENTES 
DONDE 1. Caja de resultados en drive: https://acortar.link/wdCXGW

PUEDES 
CONSULTAR 
RESULTADOS: �- Portal Institucional: https://www.muniolmos.gob.pe/convocatoria-cas

Nota: Es responsabilidad de cada postulante hacer seguimiento del proceso en curso. 





MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

COMISIÓN CAS-2026 

r) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 140-2019-SERVIR-PE que aprueba los

"Lineamientos para el otorgamiento de ajustes razonables a las personas con discapacidad

en el proceso de selección que realicen las entidades del sector público".

s) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 190-2023-SERVIR-PE que aprueba la Directiva

"Normas para la gestión del proceso de administración de Legajos".

t) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000018-2024-SERVIR-PE que aprueba la Directiva

Nº 003-2024-SERVIR-GDSRH "Diseño de Perfiles de Puestos y Elaboración, Aprobación,

Administración y Modificación del Manual De Perfiles De Puestos".

u) DIRECTIVA Nº 02-2025-MDO- Lineamientos para la selección de personal bajo el régimen

especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) - Decreto Legislativo Nº 1057 en

la Municipalidad Distrital de Olmos

v) Demás disposiciones que regulen el régimen de la Contratación Administrativa de Servicios.

1.3 Entidad convocante y Órgano responsable 

La Municipalidad Distrital de Olmos, realizará el Proceso de Selección CAS N.º 02-2026-MDO. La 

conducción del proceso de selección en todas sus etapas estará a cargo del Comité de Selección 

CAS-2026, con apoyo técnico de la Oficina de Recursos Humanos. 

1.4 Peñil del Puesto 

Según perfiles de puestos que forman parte de la presente base. (Ver parte final) 

1.5 Número de posiciones a convocarse y condiciones de los puestos 

Nº Posición a 
convocarse 
INSPECTOR (A) 

DE TRANSITO 

2 OPERADOR (A) 

Número de 
plazas 

QUINCE (15) 

PUESTOS 

DE CAMARAS OCHO (8) 

DE VIDEO PUESTOS 

VIGILANCIA 

Compensación* Localidad 

SI. 1,300.00 

SI. 1,300.00 

Distrito de 

Olmos 

Duración 

Tres (03) meses, 

prorrogable hasta el 31 

de diciembre de 2026, 

según disponibilidad 

presupuesta! y 

necesidad 

institucional. 

*(Incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al contratado). 

CAPITULO 11. DISPOSICIONES ESPECIFICAS DEL PROCESO 

2.1 Cronograma detallado 

Difusión en el Portal Talento Perú y Portal Web 1210312026 al

3 Institucional de la Municipalidad Distrital de 510312026
Olmos. 

SELECCIÓN 

3 

ORH y OTI 


















































